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En resumen, el cumplimiento de la Ley supone, no
sólo la limitación sino la eliminación en el interior de
la empresa del derecho a la intimidad de los datos rela
tivos a la relación laboral al comunicarse los mismos
a quienes no ostenten carácter de a.utoridad o funcio
nario competente, convirtiendo así aquellos datos, en
datos públicos en el seno de la empresa. Y ello con
un fin, el de «comprobar la adecuación del contenido
del contrato a la legalidad vigente», que no puede ser
cumplido por los destinatarios de la información más
que a través de las denuncia ante la oficina o autoridad
pública competente y no mediante el ejercicio de una
competencia propia de la que carecen.

Es aquí donde las consecuencias de la Ley impugnada
pueden resultar contrarias además al art. 28.1 de la Cons
titución, porque estando ordinariamente los órganos
representativos constituidos por representantes sindica
les (art. 67 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, Estatuto
de los Trabajadores) el interés y la acción de captación
sindical puede ser capaz de determinar en muchos casos
presiones sobre los trabajadores, no para obtener sim
plemente su sindicación, que ya supondria una injerencia
en su derecho a la no afiliación, sino captar su adhesión
al sindicato propio en detrimento de otros.

No resultan, por último, irrelevantes los efectos de
esta normativa en relación con la libertad de empresa,
reconocida en el arto 38 de la Constitución. De hecho,
lo que resulta de la Leyes una nueva forma de inter
vención en el funcionamiento de aquélla, atribuida sin
embargo no a órganos administrativos sino a los repre
sentantes de los trabajadores, es decir, a partículares
como antes he señalado. No se trata, sin embargo, de
atribuir a aquéllos derechos de gestión en la empresa,
sino el control de la aplicación de las normas que rigen
la contratación por parte de los empresarios, lo cual sig
nifica en esta esfera el establecimiento de unas facul
tades de intervención generalizada en el ámbito interno
otorgada a dichos particulares en relación con contratos
entre terceros. Y esas facultades, como señalo antes,
habrán de ejercitarse o por medio de la presíón (sobre
la empresa o los trabajadores) o mediante la denuncia
de los funcionarios competentes, lo cual de alguna mane
ra significa el parcial desapoderamiento de éstos.

Madrid, veintitrés de abril de mil novecientos noventa
y tres.-Firmado: José Gabaldón López.-Rubricado.

13755 Sala Segunda. Sentencia 143/1993, de 26
de abril. Recurso de amparo 1.377/1990.
Contra Auto del Juzgado de Vigilancia Peni
tenciaria de Cádiz, parcialmente estimatorio
del recurso de alzada interpuesto contra el
Acuerdo sancionador de la Junta de Régimen
y Administración del Centro Penitenciario
Puerto l. No agotamiento de recursos en la
vía judicial: extemporaneidad del recurso de
amparo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por don Luis López Guerra, Presidente; don Euge
nio Díaz Eimil, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José
Gabaldón López, don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.377/90 interpuesto
por don Rogelio Cordón Roblas, representado por el Pro-

curador de los Tribunales, don Julio Antonio Tinaquero
Herrero y asistido por el Letrado don José Angel More
no-Galvache y Caballero, contra el Auto del Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria de Cádiz de 16 de mayo de 1990
que estima parcialmente el recurso de alzada interpuesto
por el recurrente contra el Acuerdo sancionador de la
Junta de Régimen y Administración del Centro Peniten
ciario 1. en expediente núm. 197/1990. Ha sido parte,
además, el Ministerio Fiscal. Ha actuado como Ponente
el Magistrado don Luis López Guerra, quien expresa el
parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el día 1
de junio de 1990, don Rogelio Cordón Roblas, tras mani
festar su disconformidad con el Auto dictado el 16 de
mayo de 1990 por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
de Cádiz, solicitó la protección de este Tribunal. Mediante
providencia de 11 de junio de 1990, la Sección Tercera
puso de manifiesto al recurrente las condiciones para
la interposición de un recurso de amparo -entre otras,
la necesidad de comparecer mediante Procurador y asis
tido por Letrado pudiendo pedir su designación de oficio
si careciera de medios par\, sufragarlos- y le otorgó
diez días para que remitiera al Tribunal diversos docu
mentos. Mediante escrito fechado el1 O de julio de 1990,
que tuvo entrada en el Registro de este Tribunal el 20
de julio de 1990, el recurrente dio cumplimiento a lo
dispuesto en la citada providencia de 11 de junio
de 1990 y solicitó el nombramiento de Abogado y Pro
curador de oficio para interponer recurso de amparo.
Efectuados los nombramientos instados la Sección acor
dó, mediante providencia de 1 de octubre de 1990, tener
por designados como Procurador a don Julio Tinaquero
Herrero y como Abogado a don José Angel Moreno-Gal
vache y Caballero y entregar a éstos copia de los escritos
presentados otorgándoles un plazo de veinte días para
que formalizasen la presentación de la demanda de
amparo.

2. La demanda de amparo fue formalizada mediante
escrito presentado en el Registro General de este Tri
bunal el 20 de octubre de 1990, fundándose, en síntesis,
en los siguientes hechos;

a) El día 6 de abril de 1990, funcionarios del Centro
Penitenciario Puerto 1. procedieron a efectuar un cacheo
al recurrente, interno en dicho Centro. Según el parte
elaborado por los funcionarios el mismo día, pudieron
ver cómo el recurrente tenía escondido en los calzon
cillos un paquete que contenía entre 30 y 40 pastillas
de «Rohinol», las cuales se negó reiteradamente a entre
gar, introduciéndoselas en la boca, tragándoselas y resis
tiéndose activamente.

b) El Jefe del Servicio, tras consultar con el Director
del Centro Penitenciario, dispuso el mismo día 6 de abril
de 1990 el ingreso provisional del recurrente en el Depar
tamento de Aislamiento, incoándosele procedimiento
sancionador. En el pliego de cargos se calificaron los
hechos como constitutivos de una falta grave del arto
109.f) y una falta muy grave del art. 108.d), ambos del
Reglamento Penitenciario, pliego que fue notificado el
11 de abril de 1990 al interno, quien el mismo día pre
sentó el correlativo pliego de descargos manifestando
que no opuso resistencia alguna a los funcionarios y
denunciando que al ser trasladado al Departamento de
Aislamiento no le dejaron coger sus pertenencias.y que,
posteriormente, al entregárselas cuatro o cinco horas
después, le faltaban varios objeto cuya lista detallada
facilitaba.

c) La Junta de Régimen y Administración del Esta·
blecimiento -en sesión, al parecer, de 17 de abril de
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1990- adoptó por mayoría el Acuerdo de imponer al
recurrente la sanción de doce días de aislamiento por
falta muy grave tipificada en el arto 108.d) del Regla
mento Penitenciario. En el reverso del Acuerdo sancio
nador figura una diligencia de notificación al encargado
del módulo I de 19 de abril de 1990, más no así al
interno bajo cuya mención figura la frase «no quiere
firman>. Además figuran como días de cumplimiento de
la sanción desde el 6 de abril al 17 de abril de 1990.

d) El recurrente interpuso recurso de alzada el 19
de abril de 1990 ante el Juzgado de Vigilancia Peni
tenciaria de Cádiz. En su recurso, cuyo contenido es
prácticamente idéntico. al pliego de descargos presen
tado el 11 de abril de 1990, insiste en que no opuso
resistencia a los funcionarios y en la desaparición de
diversos de sus objetos personales que se detallan con
ocasión de su traslado el 6 de abril de 1990 al Depar
tamento de Aislamiento. Mediante Auto de 16 de mayo
de 1990 el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Cádiz
estimó parcialmente el recurso al considerar los hechos
constitutivos de una falta del arto 109.b) del Reglamento
Penitenciario y sustituir la pena impuesta por otra de
tres fines de semana de aislamiento. Esta resolución fue
notificada al recurrente mediante diligencia de 22 de
mayo de 1990 la cual indicaba expresamente que contra
la misma cabía recurso de reforma en el plazo de tres
días.

3. La demanda basa su solicitud de amparo en la
vulneración, por parte de la resolución impugnada, del
derecho a la tutela judicial efectiva causante de inde
fensión -art. 24.1 CE-, con súplica de que se declare
la nulidad de dicho Auto, reconociendo al recurrente
el derecho a ser indemnizado por daños y perjuicios
y ordenándose por parte de este Tribunal la apertura
de expediente sancionador contra los funcionarios res
ponsables.

Aduce el demandante que se le ha causado una grave
indefensión al hacerle cumplir anticipadamente la san
ción -del 6 al 17 de abril de 1990-, antes de que
el Acuerdo sancionador fuera firme, e incluso «al pare
cen>, antes de que fuera siquiera notificado al interno
sancionado. Además la calificación de los hechos como
«muy graves» no implica automáticamente una indis
ciplina grave, pues así se deduce de la estimación del
recurso. El Juez de Vigilancia Penitenciaria, conociendo
la vulneración grave del derecho de un interno, no tomó
las medidas oportunas, sino que con la escueta esti
mación del recurso consolidó la situación injusta y dejó
al recurrente en la misma situación de indefensión en
la que se encontraba.

Se relaciona dicha transgresión del· art. 24.1 de la
CE con el art. 44.3 de la Ley General Penitenciaria y
arto 94.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Por otra parte, se añade, la Administración Peniten
ciaria, al calificar previamente conductas y hacer cumplir
sanciones, burla en la práctica la posibilidad de estima
ción de los recursos legalmente establecidos.

4. La Sección Tercera, por providencia de 17 de
diciembre de 1990, acordó, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 50.3 LOTC, conceder al demandante
de amparo y al Ministerio Fiscal el plazo común de diez
días para que formulasen las alegaciones que estimasen
pertinentes en relación con la carencia manifiesta de
contenido constitucional de la demanda [art. 50.1 c)
LOTC]. El Ministerio Fiscal, considerando insuficiente la
documentación a la vista, solicitó, con fecha 31 de
diciembre de 1990, que el Tribunal reclamase las actua
ciones, tanto las practicadas en el expediente adminis
trativo como las desarrolladas ante el Juzgado. La repre
sentación del recurrente no formuló alegaciones.
Mediante providencia de 4 de febrero de 1991 la Sec-

ción acordó acceder a lo solicitado por el Ministerio Públi
co interesando del Centro Penitenciario del Puerto de
Santa María la remisión de las actuaciones correspon
dientes al expediente sancionador núm. 197/90 y del
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Cádiz las corres
pondientes al recurso de alzada interpuesto contra la
sanción impuesta en aquel expediente.

5. Con fecha 14 de febrero y 8 de marzo de 1991
se recibieron del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de
Cádiz y del Centro Penitenciario del Puerto de Santa
María, respectivamente, las actuaciones requeridas.

Por Acuerdo proveído de 21 de marzo de 1991, la
Sección Tercera acusó recibo de las actuaciones remi
tidas y acordó dar traslado de las mismas al Ministerio
Fiscal a fin de que presentara las alegaciones a las que
hacía referencia la providencia de 17 de diciembre
de 1990.

6. Mediante escrito registrado con fecha 15 de abril
de 1991 evacuó el trámite conferido el Ministerio Fiscal.
quien interesó la inadmisión de la demanda por no haber
puesto de manifiesto el recurrente ante el Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria las vulneraciones de sus dere
chos constitucionales que ahora denuncia en su deman
da de amparo. Al no haber dado la oportunidad a los
órganos judiciales de enmendar la posible lesión cons
titucional -habiendo omitido, incluso, la interposición
del pertinente recurso de reforma que se le ofreció-,
el recurrente había ignorado la naturaleza subsidiaria del
recurso de amparo, por lo que su demanda debía
inadmitirse.

7. La Sección, por providencia de 30 de abril de
1991, acordó admitir a trámite la demanda de amparo.
así como, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 52.1 LOTC, dar vista de las actuaciones a la repre
sentación del recurrente y al Ministerio Fiscal para que
pudieran presentar las alegaciones que estimasen pro
cedentes.

8. Unicamente el Ministerio Fiscal evacuó el trámite
conferido mediante escrito registrado con fecha 4 de
junio de 9·91, en el que interesó la denegación del ampa
ro solicitado. Tras efectuar un breve resumen de los
hechos el Ministerio público señala que el reproche esen
cial que se formula en la demanda de amparo se centra
en el cumplimiento de la sanción impuesta al recurrente
con anterioridad a su notificación. Sin embargo, el ais
lamiento impuesto al recurrente inmediatamente des
pués de ocurridos los hechos es susceptible de ser con
siderado como una medida coercitiva prevista en el arto
45 de la Ley General Penitenciaria y en el arto 123 del
Reglamento Penitenciario, por lo que el Acuerdo san
cionador se limita a abonar el tiempo pasado en ais
lamiento provisional como resultado de la medida coer
citiva adoptada con anterioridad. Si a ello unimos, añade
el Fiscal, que el recurrente nunca puso de manifiesto
ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria la circuns
tancia del cumplimiento anticipado de la sanción, no
es sorprendente que el Auto impugnado en amparo se
limitara a revisar el Acuerdo sancionador sin entrar en
otras consideraciones.

Por todo ello, el Ministerio Fiscal considera que pro
cede denegar el. amparo solicitado cuya imprecisión
pone, por añadidura, de manifiesto.

9. Por providencia de 14 de abril de 1993. se señaló
para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 19 siguiente, quedando concluida en esta fecha.

11. Fundamentos jurídicos

1. Resulta necesario formular, con anterioridad a
cualquier otra consideración, ciertas precisiones en rela
ción con el objeto del presente recurso de amparo. La
representación del recurrente denuncia en esta sede la
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falta de tutela judicial efectiva por parte del Juzgado
de Vigilancia Penitenciaria de Cádiz, el cual. conocedor
de que el recurrente había purgado la sanción discipli
naria de doce días de aislamiento con anterioridad, inclu
so, a la notificación del Acuerdo sancionador, se limitó
a imponer una sanción más benigna sin remediar la grave
irregularidad que supone la ejecución anticipada de la
sanción, consolidando de este modo la situación de inde
fensión del recurrente. Se añade que la facultad de la
que goza la Administración Penitenciaria de hacer cum
plir las sanciones antes de que el Juez de Vigilancia
Penitenciaria se haya pronunciado sobre los recursos
ínterpuestos contra ellas burla, en la práctica, la posi
bilidad de obtener una tutela efectiva por parte de estos
órganos judiciales de los derechos de los internos.

De los propios términos del recurso se deduce pues,
sin mayor esfuerzo, que no sólo es objeto de impug
nación el Auto del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
de Cádiz, sino que también lo son -aunque la repre
sentación del recurrente no lo indique expresamente
los actos de la Administración Penitenciaria de los que
trae causa el citado Auto. El presente recurso, por lo
tanto, va dirigido tanto contra las Resoluciones admi
nistrativas adoptadas por el Centro Penitenciario del
Puerto de Santa María como contra la resolución judicial
adoptada ulteriormente por el Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria en relación con el caso.

Por otro lado. es también necesario precisar. para
la correcta delimitación del objeto del presente recurso
de amparo, que. aunque sea cierta la afirmación del actor
de que en determinados supuestos de indisciplina grave
la interposición de recursos contra resoluciones sancio
nadoras adoptadas por la Administración Penitenciaria
no suspende la efectividad de la sanción (cf. arto 44.3
LGP Y 124 RP). realmente no es éste el problema que
se plantea en relación con la presente demanda de ampa
ro tal y como revela inevitablemente un examen atento
de las actuaciones. No se trata. en efecto, de analizar,
como pretende la representación del actor, el problema
de la ejecutividad inmediata de determinadas sanciones
disciplinarias penitenciarias, sino más bien el problema
de la ejecución de una sanción durante la tramitación
del correspondiente expediente administrativo y con
anterioridad a la adopción y notificación del Acuerdo
sancionador adoptado a resultas del mismo. Esta y no
otra es la cuestión esencial que plantea el presente recur
so: el recurrente cumplió doce días de aislamiento. entre
el 6 y el 17 de abril de 1990, siendo así que el Acuerdo
sancíonador relativo al expediente 197/90. íncoado el
mismo 6 de abril de 1990. no fue adoptado por la Junta
de Régimen y Administración hasta el 17 de abril de
1990. y la notificación al recurrente no se produjo hasta
dos días más tarde, el 19 de abril de 1990, fecha en
la que el recurrente interpuso recurso de alzada contra
dicho Acuerdo. El recurrente mantiene que se trató así
de la ejecución anticipada de una sanción aún no impues
ta. mientras que el Ministerio Fiscal señala que el ais
lamiento denunciado constituye la ejecución de una
medida coercitiva de las previstas en el arto 45.1 de
la Ley General Penitenciaria.

2. Ahora bien. llegados a este punto. y a la vista
de las actuaciones y de las alegaciones formuladas por
el Ministerio Fiscal, es preciso reconocer la presencia
de una causa de inadmisión -que en esta fase procesal
lo será de desestimación- que impide a este Tribunal
entrar en el fondo de la cuestión así planteada. Tal causa
reside en el no agotamiento de la vía judícíal previa al
recurso de amparo. exigida por el arto 43.1 LOTC, y que,
como este Tribunal ha manifestado reiteradamente, per
sigue dar oportunidad a los órganos judiciales ordinarios
de remediar la vulneración del derecho fundamental que

se alega. Esta falta de agotamiento resulta, por una parte.
de que no se planteó ante el Juez de Vigilancia la cues
tión que ahora se trae ante este Tribunal. y, por otra.
de que no se agotaron los recursos posibles -y expre
samente ofrecidos- en via jurisdiccional. Ello supone
desconocer el carácter subsidiario del amparo consti
tucional. carácter subsidiario, en este caso, respecto de
la función del Juez de Vigilancia Penitenciaria.

3. En efecto, como ya señalábamos en nuestra
STC 73/1983. es el Juez de Vigilancia Penitenciaria
quien ha de velar por las situaciones que afectan a los
derechos y libertades fundamentales de los presos y con
denados. La importante función que desempeña en nues
tro sistema penitenciario el JUl;lz de Vigilancia tiene su
reflejo en el arto 76 de la vigente Ley General Peniten
ciaria que le atribuye la salvaguarda de los derechos
de los internos y la corrección de los abusos y desvia
ciones que en el cumplimiento de los preceptos del régi
men penitenciario puedan producirse. El propio art. 94
de la LOPJ fija como funciones de este órgano judicial
el control jurisdiccional de la potestad disciplinaria de
las autoridades penitenciarias y el amparo de los dere
chos y beneficios de los internos. Es claro así que los
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria constituyen una pie
za clave del sistema peniten9iario para garantizar el res
peto de los derechos fundamentales de los mternos y
que, por ello. debe garantizarse y exigirse la actuación
de estos órganos judiciales especializados (STC 2/1987.
fundamento juridico 5.°).

En el presente caso, el recurrente formuló un recurso
de alzada ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
el 19 de abril de 1990. una vez que tuvo conocimiento
del Acuerdo sancionador y después de haber abando
nado ya la situación de aislamiento. Pues bien. ni en
su recurso de alzada ni en ningún otro momento anterior
o posterior hizo valer el recurrente ante el órgano judicial
encargado de velar por sus derechos y libertades fun
damentales la carencia de justificación de la medida coer
citiva que se le había impuesto. su excesiva duración
o su arbitrariedad. En su recurso de alzada el recurrente,
tras negar los hechos motivadores de la sanción, se limitó
a denunciar la desaparición de diversos enseres perso
nales con ocasión del traslado al módulo de aislamiento.
En ningún momento aludió el actor en su recurso de
alzada a la ejecución anticipada de la sanción ni se refirió
a la adopción de una medida coercitiva de aislamiento
en relación con los hechos objeto del expediente y san
ción disciplinarios.

Concurre. por tanto. en el presente supuesto un impe
dimento decisivo para que este Tribunal pueda pronun
ciarse sobre los posibles defectos. desde la perspectiva
de los derechos protegibles en amparo, de la medida
coercitiva aplicada al recurrente. El no planteamiento
ante el Juez de Vigilancia de cuestión alguna al respecto
-siquiera fuera en término generales o aproximados,
habida cuenta de la situación y no pericia en Derecho
del recluso- impide que este Tribunal pueda pronun
ciarse, a su vez, sobre esa cuestión. Como hemos mani
festado en múltiples ocasiones, el recurso de amparo
(tanto frente a actuaciones administrativas como frente
a resoluciones de órganos judiciales) es de naturaleza
subsidiaria (SSTC 56/1982. 138/1985, 75/1988.
144/1990, entre otras muchas) y corresponde con ante
rioridad a los órganos judiciales ---€n este caso el Juzgado
de Vigilancia Penitenciaria- conocer de las posibles vul
neraciones de los derechos fundamentales y. en su caso,
adoptar las medídas pertinentes. Esta naturaleza sub
sidiaria se refleja en la exigencia de que, para acceder
a la vía de amparo. se hayan agotado las vías judiciales
previas [arts. 43.1 y 44.1 a) LOTC) y que se haya invo
cado previamente el derecho constitucional que se con-
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sidera vulnerado [arto 44.1 cl LOTC]. Aunque este Tri
bunal haya declarado que tales requisitos han de ser
interpretados de manera flexible y finalista, ello implica
que para ser cumplido el Juez o Tribunal debe haber
tenido la posibilidad de reparar la lesión cometida y de
restablecer en sede jurisdiccional ordinaria el derecho
constitucional vulnerado (SSTC 75/1988 y 155/1988).
Es claro que el recurrente al no sustentar ante el Juzgado
la cuestión relativa a la ejecución de una medida de
aislamiento anterior a la notificación de la sanción
impuesta impidió que el órgano judicial competente para
ello pudiera pronunciarse al respecto y adoptara las medi
das pertinentes. Ello impide a este Tribunal entrar ahora
a considerar el fondo de la cuestión planteada. No debe
olvidarse que el recurso de amparo no es, con carácter
general. una primera instancia, por lo que la previa invo
cación sólo es inexigible cuanto la pretendida vulnera
ción se produce en una resolución contra la que no cabe
recurso alguno.

4. La imposibilidad ante la que se encuentra este
Tribunal de pronunciarse sobre la adecuación de la medi
da coercitiva adoptada deriva, no sólo del no plantea
miento de esta cuestión ante el Juez de Vigilancia, sino
también de la falta de agotamiento de la vía judicial
que exige el art. 43 LOTC como requisito previo para
el acceso al recurso de amparo. A la vista de las actua
ciones, resulta que, el 22 de mayo de 1990, se notificó
al hoy recurrente la resolución del recurso por él for
mulado, comunicándosele que contra tal resolución
podía interponer recurso de reforma ante el mismo Juz
gado de Vigilancia en el plazo de tres días, firmando
el recurrente el correspondiente impreso en que se le
llevó a cabo tal notificación. No obstante, no interpuso
recurso alguno contra dicho Auto tal y como le fue ofre
cido en la diligencia de notificación, por lo que también
concurriría, a este respecto, la causa de desestimación.
prevista en el art. 50.1 a) consi.stente en la falta de ago
tamiento de todos los recursos utilizables dentro de la
vía judicial.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORlOAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del

Estado».

Dada en Madrid, a veintiséis de abril de 1993.-Luis
López Guerra.-Eugenio Díaz Eimil.-Alvaro Rodríguez
Bereijo.-José Gabaldón López.-Julio Diego González
Campos.-Carles Viver Pi-Sunyer.-Firmados y rubrica
dos.

13756 Sala Segunda. Sentencia 144/1993, de 26
de abril. Recurso de amparo 1.454/1990.
Contra Sentencia de la Sala de lo Social del
TSJ del País Vasco, resolutoria del recurso
de suplicación interpuesto contra Sentencia
del Juzgado de lo Social núm. 6 de Vizcaya,
sobre despido. Vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva: Interpretación forma
lista y desproporcionada del requisito procesal
de agotamiento de la vía administrativa previa.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por don Luis López Guerra, Presidente; don Euge-

nio Díaz Eimil, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José
Gabaldón López, don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.454/90, promovido
por doña Julia del Fresno Moya, doña María del Carmen
Cuadrado Blanco, doña Antonia Correa Retamero, doña
María Concepción Garcianieto Martín, doña Amalia
López Sáez, doña María Belén Manzarraga García, doña
Modesta Portero Carazo, doña María Plácida Meléndez
Andre, doña Lucía García Fontela, doña Susana Filomena
Ramallo Guevara, doña Carmen Sánchez Rubio, doña
Dolores Piñeiro VidaL doña María Jesús Solana Alvarez,
representadas por la Procuradora de los Tribunales doña
Africa Martín Rico, asistidas de Letrado, contra la Sen
tencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco, de 4 de mayo de 1990, reso
lutoria del recurso de suplicación núm. 586/90, inter
puesto contra la Sentencia del Juzgado de lo Social núm.
6 de Vizcaya. de 25 de octubre de 1989, sobre despido.
Han comparecido el Ayuntamiento de Valle de Trapa
garán, representado por el Procurador de los Tribunales
don Samuel Martínez de Lecea Cruz, y el Ministerio Fis
cal. Ha sido Ponente el Magistrado don Alvaro Rodríguez
Bereijo, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este. Tribunal el 8 de
junio de 1990, doña Africa Martín Rico, Procuradora
de los Tribunales. interpone, en nombre y representación
de doña Julia del Fresno Moya, doña María del Carmen
Cuadrado Blanco, doña Antonia Correa Retamero, doña
María Concepción Garcíanieto Martín, doña Amalia
López Saiz, doña María Belén Manzarraga García. doña
Modesta Portero Carazo, doña María Plácida Meléndez
Andre, doña Lucía García Fontela. doña Susana Filomena
Ramallo Guevara, doña Carmen Sánchez Rubio, doña
Dolores Piñeiro VidaL doña María Jesús Solana Alvarez,
recurso de amparo contra la Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,
de 4 de mayo de 1990, revocatoria en suplicación de
la dictada, con fecha de 25 de octubre de 1989, por
el Juzgado de lo Social núm. 6 de Vizcaya en autos
746/89, sobre despido.

2. Los hechos de los que trae origen la demanda
de amparo son, ensíntesis, los siguientes:

a) El 12 de agosto de 1989 las ahora recurrentes
en amparo interpusieron reclamación administrativa pre
via, por despido, ante el Ayuntamiento de Trapagarán.

b) Con fecha de 5 de septiembre de 1989, inter
pusieron demanda ante el Juzgado de lo Social de Viz
caya frente al Ayuntamiento de Trapagarán y la Aso
ciación de Servicio de Ayuda a Domicilio (A.SAD.), por
despido, siendo éste declarado nulo por Sentencia del
Juzgado de lo Social núm. 6 de Vizcaya de 25 de octubre
de 1989.

c) Contra esta Sentencia interpusieron recursos de
suplicación tanto las trabajadoras demandantes como
el Ayuntamiento de Trapagarán. Las primeras interesan
do la declaración de nulidad radical de los despidos.
y el segundo interesando que se declarara la nulidad
de la Sentencia impugnada y su consecuente absolución.

d) Por Sentencia de 9 de mayo de 1990, la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco acordó no haber lugar a la admisión del recurso,


